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eiudad de México a 15 de octubre de 2019.
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DIPUîADA ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIÐENTE DE LA MËSA DIRËCT¡VA DEL CONGRESO DE LA

CIUDAD DE MÉxlCO, I LEGISLATURA

PRESENTE.

El suscrito, Diputado Eleazar Rubio Aldarán; integrante del Grupo Parlamentario
Morenâ, con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 122, apariado A,
fracción ll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, y 30
de la Constitucion Política de la Ciudad de México; 12 fracción ll, 13 y 21de laLey
Orgånica del Congreso de la Ciudad de México ; 1 , 2 fraeción XXXVII l, 79 fracción
lx, 86, 94 fracción 1v,100, 101,212 fracción Vll del Reglamento del Congreso de
la Ciudad de México, someto a la consideración del Pleno de este Congreso, la
siguiente: lNlclATlvA coN PRoYEcro DE DEGRETO PoR EL euE sE
ADICIONAN AL ARTICULO 18 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO
FEDERAL, LCIS PÁRRAFOS CUARTO AL SEXTO, PARA QUE LA
PARTICIPACIÓN, COAUTORÍA Y TENTATIVA, SEAN SUSCEPTIBLES DE
SER CALIFICADAS COMO CULPOSAS, at tenor det siguiente:

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

El Código Penal para el Distrito Federal y el Código Penal Federal en lo

relativo al tema de la participación, coautoría y tentativa culposa, no se ocupan

expresamente de su regulación, sino que sólo contienen la posibilìdad de

subsunción de hechos de realización dolosa, lo que conlleva, desde nuestra

perspectiva, a crear impunidad, ya que como veremos existen infinidad de

ejemplos que expresan la posibilidad de que estas tres figuras de la participación,

coautoría y tentativa, sean susceptibles de ser calificadas como culposas.
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Carlos Daza Gómez afirma que existe la coautoría culposa, y sostiene que
sí debe ser regulada legislativamente esta figura, desde un ámbito subjetivo y
objetivo, al igual que sucede en la esfera de los delitos dolosos.

De igual forma afirma que existe la participación culposa, puesto que en la
culpa hay una decisión común de realizar un hecho. Ën el ámbito subjetivo de la
cÚlpa, consta el oonocimiento de las circunstancias del peligro para el bien juridico
tutelado: en otras parabras, dos o más sujetos pueden concertar ra puesta en
peligro de un bien juridico tutelado; y ello sín que afecte al resultado. Mientras que,
en la parte objetiva de la culpa, dos o más personas realizan conjuntamente el
incremento del riesgo en forma directa sobre el bien jurídico tutelado, dejando

2

claro que estos dos o más sujetos tienen el mismo deber
alcance de la norma; por lo que la suma de la condu

respecto del contenido y

cta de cada uno de los
intervinientes incrementa el riesgo sobre el bien tutelado

Aunque la doctrina y las legislaciones vigentes no contemplan estas tres
figuras a título culposo, el presente trabajo toma como método de estudio un
sistenra norrnativo, no al extremo de Gunter Jakobs, pero sí con un matíz selecto,
con la finalidad de postular que en base a suprrestos de hecho unidos a criterios
dogmáticos es posible sostener que sí son susceptibles de apreciar y de ser
reguladas normativamente las hipótesÍs de tentativâ, coautoría y pañicipación
culposas.

El Código Penal para el Distrito Federal, prevé que solamente se puede
aplicar la tentativa exclusivamente para casos de conductas dolosas, lo cual no
atenta con ningÚn derecho fundamental en la Constitución, ya que el artículo 20,
del Código Penal para el Distrito Federal, ¡'efiere que la punibilidad aplicable a la
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tentativa será de entre una tercera parte de Ia mínima y dos terceras partes de la
máxima' previstas para el correspondiente delito doloso consumado que el agente
quiso llevar a cabo.

Respecto a la aplicaciÓn de las penas o medidas de seguridad establecidas
en este artículo' eljuzgador"tendrá en cuentâ, además de lo previsto en el artículo
72 de este Código, el mayor o rnenCIr grado de aproximación a la consumación del
delito y la magnitud del peligro en que se puso al bien jurídico protegido, no
transgrede los artículos 1o. y 13 constitucionales, pues no se trata de una ley
privativa, ni prevé que éste deba ser juzgado por un Tribunal especial; ya q
dicho precepto cumple con los requisitos de ser general, abstracto e

ä1 \.
t3;

sin hacer distinciones en su aplicación, a favor
determinadas., rigiendo para todos los gobernad

o en perjuicio de personas

os que se ubiquen en sus
supuestos normativos

Ahora bien, cuando las conductas que la práctica profesional son llevadas a
cabo en grado de tentativa con imprudencia, en la medicina, en el tránsíto
vehicular, en el ámbito de la construcción, etcétera, existen supuestos, pero que
normativamente no son punibles, por ejemplo, la abstención de un médico de
cumplir con lo ordenado por la ley, en el sentido de haberse negado a prestar la
atención médica requerida por una persCIna en caso de notoria urgencia, (artículo
469 de la Ley General de Salud), y éste al ser un delito de resultado formal o de
mero peligro, por no requerir para su integración de la producción de un resultado
material, sino sÓlo la mera puesta en peligro del bien jurídico tutelado, esto es, la
vida, que se agota con la simple negativa del agente.
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Lo cual no podrÍa ser de otra manera, yâ que si la puesta en pelígro de la
vida se materializa en un resultado dañoso, lesión u homicidio, se estaría en
presencia de un delito de lesiôn por el daño causado, y material por el resultado
objetivo.

Ën los delitos de peligro desde la concepción psicológica de la culpabiliclad
entendida como nexo psíquico entre el autor y el hecho, fundamentalmente el
resultado era difícil en la imprudencia hallar una conexión con la vohrntad,
por definición y a diferencia del doro, en ella no se requiere resultado.

Resulta importante señalar que en la búsqueda del elemento voluntad en
los delitos imprudentes, existen diversos criterios de autores gue creen encontrarlo
en la voluntad de poner en peligro que el actuar culposos lleva impllcíto, pues dice
que la esencia del concepto de culpa es el actuar peligrosa y descuidadamente.

El autor Filangieri, refiere gue sólo lo querido puede ser imputado, sin dolo
no hay culpabilidad. La culpa no es un criterio de imputación distinto del dolo, sino
una clase de aquél: bien el autor persigue, desea el resultado antijurídico, o bien
sin desearlo quiere realizar conscientemente una acción peligrosa con la que es
probable la producción de un resultado lesivo. Las acciones pelígrosas son
auténticas acciones lesívas, antijurídicas en sí mismas en función del peligro, sin
consideración alguna del resultado, que pertenece a las circunstancias causales
de las acciones peligrosas. Los delitos culposos son consecuencias de acciones
peligrosas, por lo que la imputación y la punibilidad deben referir a esas acciones
peligrosas' Esas acciones pueden realizarse sin conciencia del peligro o con ella
esperando que no se produzcan consecuencias lesivas (delito doloso de peligro).
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Por otra parte se tiene el criterio sostenido por el istrado Fernando

octavio Villarreal Delgado, íntegrante del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo
Noveno Circuito, quien señala que el supuesto en materia de tráfico de
indocumentados, al referir que este tipo penal previsto en el artículo 13g, primer
párrafo, de la Ley General de Población, es de los llamados de resultado cortado o
anticipado; es decir, que pertenece el citado injusto a los tipos delictivos
independientes, que tienen un contenido descriptivo preciso y unâ connotación
penal propia, en los que puede colmarse el tipo, sin que verdaderamente se
obtenga la finalidad propuesta, en razôn:de que er regisrador tuvo por consumad
esos ilícitos a pesar de que apenäs se hubiese iniciado el iter criminis; de
forma, este tipo de delítos vienen a ser de aquellos en los que el autor de la ley
considera como consumados por una ficción legal, por lo que resulta importante
citar este criterio reflejado en la Tesis Aislada Xlx.2o.40 p, misma que fue emitida
al resolver el Amparo en revisión 4g6/2000, de 2g de junio de 2001, por
unanimidad de votos, correspondiente a la Novena Época, publicada en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XV, Abríl de 2e02, visible en la
pågina 1368, que a la letra indíca:

TRÁFICO DE INDOCTJMËNTADOS. EL ALCANCE ÐEL VERBO"PRETENÐER" A QUE SE RFF'ERE EL A.RTíCULO TgA, PRfi,íEIÞNNNATO,DE LA LEY GENERAL DE POBLACION, QUE TIPIFICA FSE DELITO,EQUIVALE A QUE PARA SIJ DEMOSTNÁCrcN ÐEBEN APLICARSF IÁSREGTAS ÐE LA TENTATIVA.

El tipo penal previsto en el artículo 138, primer párrafo, de la Ley General
de Población, es de los llamados tipos de resultado cortado o anticipado; esto es,
que pertenece el citado injusto a los tipos delictivos índependientes, que tienen un
contenido descriptivo preciso y una connotación penal propia, en ros que puede
colmarse el tipo, sin que verdaderamente se obtenga la finalidad propuesta, en
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razón de que el

apenas se hubie

legislador tuvo por consumados esos ilícitos a pesar de que
se iniciado er iter criminis; de esta manera, tal clase de deritos

vienen a ser de aquellos en los que el autor de la ley los considera como
consumados por una ficción legal. sin embargo, lo anterior no obsta para que al
tipo en cuestión, a pesar de constituir un delito de resultado cortado o antieipado,
se le apliquen para su demostracién las reglas de la tentativa y, por ello, se estima
que la conducta desplegadâ pCIr el suieto activo, para ser penalmente relevante
debe trascender al mundo fáctico con acciones que reúnan ras mismas exigencias
inherentes a una tentativa; es decir, que se tendrá por agotado el del
únicamente cuando se lleven a cabo conductas descritas com. constitutivas der
mísmo, gue comprendan acciones directamente encaminadas de manera unívoca
al logro del propósito delictivo y no queden en la fase meramente conceptual o
deliberativa; esto es, que resulta necesario que el actuar del agente del delito se
traduzca en actos ejecutivos que estén encaminados unfvoca e ídóneamente a
nrn.{'.^i- ^l -^^. -r^- ,rprvç¡uçr Er re'ur.il'', soro que este no $e produzca por cau$as ajenas a la
voluntad del sujeto activo.

Luego, aunado â que el Máximo Tribunal del país ya se ha pronunciado en
el sentido de que ese delito, anteriormente previsto y sancionado por el artículo
't18, ahora 138, primer pârrafa, de la Ley General de población, en la modalidad
de "pretender", se sanciona como delito consumado, es inconcuso que el vocablo
"pretender", no es precisamente un elemento subjetivo del delito, sino que se
refiere al iter criminis' el cual comprende el estudio de diversas fases recorridas
por el delito, desde su ideación hasta su agotamiento.

La situación de peligro como resultado típico es de común acuerdo que la
doctrina tradicional ha postula la punición de la tentantiva para los delitos de
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resultado, y poco se ha hecho por discutir los casos de de de peligro, ya que el
arg umento está basado en el significado del comportamiento es el peligro fáctico
para el objêto desde una perspectiva posterior al hecho, toda vez que la antigua
teoría objetiva distingue entre tentativas absolutamente (o abstractamente)
inidÓneas impunes y tentativas relativamente (o coneretamente) inídóneas
punibles.

No obstante lo anterior, estas teorÍas se sustentan para los delitos
consumados, como tipo fundamental del delito de la lesión del objeto del bíen
jurídíco como injusto båsico de ros tipos de resurtado, ya que toda resión para
objeto presupone un curso causal idóneo orientado al resultado, lo que
tentativa la relación de causalidad potencial no debe estar excluida. Anteriormente,
se ha intentado explicar que en los delitos de peligro concreto requieren que en el
caso específico se haya producido un peligro real para un objeto protegido por el
tipo respectivo.

Ën las formas imperfectas de ejecución de los tipos de peligro abstracto, si
procede la culpa, toda vez que incumplír con lo que la norma ordena siendo
previsible y que con esto se ponga en peligro un bien jurídico tutelado, configura
desde un ámbito normativo, plenamente, los tipos de peligro abstracto.
Verbigracia: enfermo en un centro penitenciario, pide a su familia que el día de la
visita le lleven un medicamento con que no cuenta la institución para su
tratamiento, por lo que su primo médico especialista, toma los medicamentos que
le llevará el día de la visita, pero sin cerciorarse de que fueran los medicamentos
seleccionados, ya que la noche anterior tuvo en su consultorio a un pacíente al
que le suministró medicamento controlado (anfetaminas), por lo que al dirigirse al
centro penitenciario y al ser revisado por personal de esta institución le fue

:.?:
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identificado el medicamento como sustancia prohibida y, al no contar con la

documentación sanitaria correspondiente para su ingreso, fue puesto a disposición

de la autoridad ministerial por el delito contra la salud. Lo que constata que la

forma imperfecta de ejecucién queda en tentativa de peligro abstracto.

Por lo quê se propone reformar el articulo 1B adicionándole los párrafos dos

al cinco, para que quede de la siguiente manera:

ARTICULO 18 (Dolo y Culpa). Las acciones u omisiones delictivas

solamente pueden realizarse dolosa o culposamente.

CIbra culposamente el que produce el resultado tipico, que no previó siendo

previsible o previó confiando en que no se producirÍa, en virtud de la violación de

un deber de cuidado que objetivamente era necesario observar,

Hxiste coautoría culposa, cuando dgs o más suietos-coniuntamente,

roduce 0 e

ue o

cr-r iclacjo. q ue conj untam_ente d eben evita r.

o de una vi

Se da la nartici culoosa cuando los que determinan dolosa o

a otro a

auxilien a otro ra su comisión"

ue do a

la nible a activo real

acción isión en relación a un resultado típico oue no previó o e Drevto

en ue ctna en ton
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lesiona poi la acción de, un terce,r:ol'.

TRANSITORIOS:

PRIMERO: Publlquese èn la Gaceta oficíal de la ciudad de México.
sEGUNÐo: El presente decreto entrarå en vigor al día siguiente de su
publicación.

Ciudad de México, a 15 d de 2019.

ELEAZAR RÁN.

s""\lcj
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